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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE .LA CUAL EL PLENO DEL' INSTITUTO FEDERAL DE 
,TELECOMUNICACIONES OTORGA A AIRFASTER, S.A. DE C.V., UN TITULO DE CONCESIÓN 
ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 
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111. 

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como-un órganC:y 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

/ 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2Ól 4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Te/ecor¡-iunicaciones y 
Radiodifusión, y la Le;r del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, ·adicionan ·y, derogan diversas disposiciones · en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2pl4. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto.Federal de Te/ecomun. icaciones" (el 

' "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de sept1iembre de 2014 y fue 
modificaé;jo por última vez el 2a de julio de 2017. 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 pe julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de Id Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgami1,3nto d? las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Teted:omun/caciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 12 de mayo de 2017, Airfaster, S.A. de C.V., (en 
lo sucesivo "Airfaster") presentó ante el Instituto, a través de su representante legal, 
el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el otorgamiento de una 
concesión única para uso comercial, a fin de implementar una red alámbrica 
utilizando como meqio de transmisión fibra óptica, así como una red inalámbrica a 
través de enlaces cíe microondas!punto a punto y punto a mllltipunto, utilizando 

t- como medio de transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, para prestar el 
servicio de acceso a Internet, con cobertura inicial en las localidades de Playas de 
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Rosarito y Primo Tapia, ambas en el Municipio Playas de Rosarito, del Estado de Baja 
California (la "Solicit:;P de Concesión"). 

PostE)riormente, el 14 de julio de 2017, Airfaster presentó ante el Instituto información 
complementario a la Solfcituc;i de .. Concesión, como parte de la respuesta al 
requerimiento formulado medi<tlnte oficio IFT /223/UCS/DG-CTEl/1166/2017, 

· notificqdo el 20 dE)junio de 2017. · 

' 1 ", 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económi,c9'.l. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1541 /2017 de fecha 1 de agosto de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de, Concentraci0nes y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. -

. I 

Opinión de lc:i Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/513/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, lá Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable1 

VIII. SollCitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1216/2017 notificado el 
9 de agosto de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Cpncesión, de conformidad con lo\establecido en el artículo 28 párrafo qlécimo 
séptimo de la Constitución Polítita de los Estados LJnidos Mexicarlós (lq 
"Constitución"). 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 3 de octubre de 2017, la DirE)cción Ger¡eral de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió :Si oficio 
2. 1.-382/2017, mediante el cual presentó el diverso 1.-246 que contiene la opinión 
técni<;::a emitida por dicha Dependenti<J respecto de la Solicitud de Concesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Compete:ncia. Conforme lb dispone el artículo 28 p>=irrafos décimo ,quinto, 
décimo sexto. y déeimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con p~rsor¡alidad juüdica y patrimonio propio, que tiene pQr objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión yJas telecomunica0iones, conforme a lo dispuesto por la prc;ipia 

·r Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervi§ión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
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radioeléctrico, las redes y la predtación de los serv1c1os de radiodifusión y , 
telecomunicaciones, así como del acceso a ir¡fraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en:los artículos 60. y lo. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económico de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por Jq que entregtros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos rilercados con el objetode eliminar 
eficazmente las barreras a la. competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
c0ncesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
cor;n_lJ_nicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirlÍan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en ló&::artículos 60. y lo. de la Constitución. 

. \ 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y l l fracción 1 de la Ley F¡ederal dé Telei¡;omunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. l 

Por su ¡Jarte, el artículo 6 fracci.ón 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular~ promover y supervisc;lr el uso, aprovechomiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. · 

Asimismo, confdrme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del !Ístatuto Orgánico, corresponde 
a lo Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y $valuar las solicitudes para el 

1 :' ' / 
-otorgamiento de concesiones en materi9 de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de-un procedimiento de licitaci6n pública, para · 
someterlas a consideración del Pleno. · · 1 

\ ', 

En est<=¡ orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene o su cargo la regulación, 
promÓción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Ple~o, comoór1¡Jano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado 'para 
resolver la Solicitud.de Concesión. -

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones quela Cey establezca como ~nicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipd de servicios a través de sus redes. 
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Al respectó, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el' artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión ú.nicq para us.o 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para pr<?star servicios 
públicos de teleeomur:iicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones . 

. Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contE:mer los requisitos 
establecidos en el artJgulo 73 de la Ley, el cual establece losiguienté: 

"Artículo 13. Los interesados en obtener una con6esión_(jnica, cualquiera que sea su 
uso, deberanpresentar al Instituto solicitud qufu contengo como mínimo: 

l. Nombre. y domicilio del solicitante; 

//. Las características Qfiinerales del proyecto de que se trate,
1 
y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
econó'rríi~a, jurídica y administ((:Jtiva. 

[. . .). ,, 

En este ~entido, si bien el artículo 73 de la Ley/ establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesk;in única, es necesario obse¡var lo 
estaqlecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece .los requisitos 
específicos que deben pr·oporcionar y acreditar dichos interesados .. 

' . 
\ / 

Por su parte, cabe destacar que dada la fechB en que fue presentada la Solicitud de 
Cfallc~sión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 
fraéci6n 1 inciso a) de la Ley Federal de. Derechos, que establece el monto de l~s 
derechos a pagar por el trámite rel©tivo al ystudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso' comercial. 

'_,, 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere d los requisitos. 
señalados en el artículo 3 o¡:; los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y;Servicios, a · 
través de la Dirección General de Concesionrs de TE¡lec_omunicaciones, [Eivisó y evaluó 
la Solicitt 1d de Concesign observando que Id informaéión fue presertada mediante el 

r uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: ·. ,, 

l. Datos generales del Interesado. 
Airfaster acreditó los requisitos de procedencia establecidos i3n la fracción 1 del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constqnciOs 
documentales que contien~n los 9atos generales del interesado. 
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Airfaster especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única 
para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única !=?ara uso 
comercial, Airfaster implementará uno red alámbrica utilizando como 
medio de transmisión fibra óptica, así como una red inalámbrica a través 
de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto, u,tilizando 
como medio de trarsmisión espectro libre en la banda de 5 GHZ, ambas 
para prestar el servicio de acceso a intemet, con cobertura inicial en las 
localidades de Playas de Rosarito y Primo Tapia, ambas en el Municipio 
Playás de Rosarito, del Estado de Baja California. 

Para lo anterior, Airfaster desplegará su red utilizando infraestructura propia, 
compuesta de torres de comunicación, equipadas con antenas para la 
transmisión de datos que tiene como rango de operación la banda de 
frecuencias de espéctro libre de 5 GHz:'6sí como por fibra óptica, equipos 
de distribución y diversos switches y routers1 para la administración de la 
misma. Asimismo, la conectividad con la red local se realizará a través de 
un contrato de prestación de servicios con Axtel, S.AB. de C.V., con quien 
cursará el tráfico proveniente de los servicios_ que ofrezca, al amparo de su 
título de concesión única para uso comercial. 

IV. Capacidad Técnica; Económica, Jurídica y Administrativa. 
' -- ''-~./ -

a) Capacidad Técnica, ~irfaster pr~sentó la documentación con la que 
\ justifica tener la capabidad y sopo~ técnico para realizar las instalaciones 

neéesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, yq que en su 
plantilla contará con el apoyo técnico de personal capacitado en .las 
tecnologías de la iKJformación y comunicaciqnes para poder proporcionar 
soluciones viables a cualquier problemáticaique se presente. 

b) Capacidad Económica. Airfaster acreditó su capacid9d económica, 
mediante la presentaciórf de los estados de.cuenta de dicha empresa y 
-uno de sus inversionistas, con lo que se confirma su solvencia econ6mica 
para la implementación y desarrollo del proyecto. 

e) Capacidad Jurídica, Airfaster acreditó este requisito mediante la 
presentación de la póliza número 1,470 de fecha 30 de agosto de 2016, en 
la que el Corredor Público número 9, del Esti:ido de Baja California hace 
constar lo c.on&±itución de Airfaste¡; asimismo, en dicho documelflto se' 
establece que la. nacionalidad es mexicana y que tiene como objeto 
socidt el presfbr tÓdo tipo de servicios de telec.omunicaciones, sujeto a la 
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obtención de las autorizaciones necesarias. Cabe señalar que mediante 
boleta con folio mercbntil electrónico número N-2016021958 de fecha 6 de 
octubre de 2016, se-ocreditó que dicha póliza se encuentra inscrita en el 
RegistroPúblico de Comercio de San Luis Río Colorado delEstado de Baja 
California. ' / 

\ 

d) Capacidad Administrativa. Airfaster acreditó, mediante la descripción de 
los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere . ' 

su proyecto. 

Programa Inicial de cobertura. 
·· Airfaster señaló que prestará ej servicio de acceso a internet, con cobertura inicial 

en las localidades de Playas' de Rosarito y Primo Tapia, ambas en el Municipio 
Playas de Rosarito, del Estado de Baja California . . 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, Airfaster presentó la factura número 
l 70005587, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

; / 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dire~ción General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 54 l /2017 
de fecha l de agosto de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad dEp Competene<a Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. ' \\ 

! ' 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/513/2017 de fec_ha 8 ' 
de qgosto de 2017,' la Dirección General de Concentraciones y 'Concesiones emitió 
opinión en materia _de competencia económica en sentido favorÓble respecto de la 
Solicitud d?Concesion que nos ocupa, .en los siguientes términos: 

"(. . .) "'----
GIE al que pertenece el Solicitante 
A partir de Ja información proporcionada por el Solicitante y la disponible 
para este Instituto, el Cuadro 3 presenta a las personas que, en lo individua/ 
o en conjunto considerando sus relaciones por parentesco, tienen una 
participación accionaria mayor o igual al 50% (cincuentq por ciento), por 
Jo que pe identifican q;omo parte del G/E al que pertenece el Solicitante 
(GJE del Solicitante), y, además, participan, directa e indirectamente, en 
Jos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. ---. 

Cuadro 3. Personas Identificadas como parte del G!E del Solicitante 

1 
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' Con base en la información disponible, 1nb se identifica que el Solicitante 
pertenezca a un GIE que participe, directa o indirectamente, en el sector 
de telecomunicaciones o radiodifusión dentro del territorio nacional, 

Personas Vincutqdas/Relactonadqs 

A partir de la /información disponible, y tomando en cÓnsideración los 
e/em,entos presentados por eL'Scplicitante, no se identifican Personas 
Vinculadas/Relacionadas con et' GIE del Solicitante que /le ver¡ . a cabo 
actividades en el sector de radiodifusión, 

B. Concesiones Ly Permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas. 

A partir de la información disponible, incluyendo del Registro Público de 
Concesiones, se cor/oboró. que el Solicitante, el GIE del Solicitante y 
Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares de concesiones o 
permisos en los sectores de telecomunicaciones o radiodifysión en M(ixico. 

1 ) 

(,,,) 

IV, Opinión en materia de co('/')petencia económica 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Airfaster le permitirá 
. prestar servicios públicos dfi' telecomunicaciones 10 radiodifusión con 

cpbertura nacional. De acuerdo con lo p/antfi'adó en ·'ª Solicitud, al 
amparo de la concesión ,única solicitada, Airtaster preteíJde prestar el 
seNicio de acceso a Internet fijo en 2 localidades del Estado de Baja 
California 

t" A continuación se presentan los elementos considerados en el análisis "én 
materia de competencia ecornpmica de la So/icituc¡t. 

• 

• 
\, 

• 

La figura de Concesión Onica permite prestar todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 
con una cobertura nocfbnaf. 
Actualmente, e!.!¡olicitante, no es titular de concesiones o permisos 
para la provisión· de sero:1c1os en , los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión, 
En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la 
Solicitud, el Solicitante participaría por primera vez en la provisión 
de servicios de telecomunicacioQes y radiodifusión en México, y, 
en particular, en la provisión del servicio de accesb de banda 

,_, ancha. Esta situación incrf;mentaría el número de competidores 
en los mercados corres~ondientes, lo que tendría efectos 
favorables en ,et proceso de compytencia, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TE!..ECO~J]UNlCAC!ONES 
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En conclusión, con base en la información disponible: no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que Aírfaster obtenga una 
concesíór{ única se generen efectos contrarios' en el proceso de 
competencia y /íbre concurrencia. 
(. . .). " 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la C6nstitución, a través del oficio IFT /223/UCS/1216/2017 rlotificado el 9 de agosto de 
2017, el Instituto solicitó a la Secretbría lp opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-382/2017 emitido por la Dirección 

- General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
dicha unidad administrativa nbtifibó el oficio 1.-246, mediante el cual la Secretaría erriitió 
la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Di3pendencia formulgra objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. ' 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, conciuyó que 16 SoliQ,itud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las'dispo:¡iciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proy.ecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión 8nica para uso comercial. 

Con base en el análisis anteriOr, este Pleno considera procedente otorgar una-éoncesión 
única para uso comerciql.-Ell solicitante. 

/ 
Cua¡;to.- Bandas dé Frécuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presikntOc;Ja por la empresa Airfaster, dicha empresa instalará su red con la 
infraestructura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercer.o anterior, 
asimismo Airfaster manifestó su inte,nción de utilizar las bandas de frecuencias de 
espectro libre. dentro del rango de freéuencias de 5 GHz, para _ _grestar el servicio de 
acceso a internet con cobertura inicial en las localic;Jades de Playas de Rosarito y Primo 
Tapia, ambas en el Municipio Playas de Rosarjto, del Estado de Baja California. Es 
pertinente señalar que dentro de. dicho ratigo de frecuencias, se encuentran 
clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250 MHz, 
5250-5350 MHz, 5470-5600MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencis:is del espectro radioeléctrico 
ciasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesionario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre son "qque//as bandas eje frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por el público en .general, bajo los fine.amientos o especificocionps que 
estoblezca el instituto sin necesidad de concesión o autorizac(ón." por lo que re.sulta 
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claro que no solo no existe prohibición para que un 'concesionario Gtilice bandas de 
, espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

\ 
Para e~ü,, la empresa. Airfaster deberá observar en tod~ momento las- condiciones 
técniC.(]S de operación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, 
que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frécuenCías del 'espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz: 5, 750 a 5,250 MHz; 
5,250 a 5,350 MHz: 5,d7o a 5,725 MHz: y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial 
de la F,ederación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de ia 9ual la(:omisión 
Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de pperaciÓn de la 
banda 5,725 ay,850 MHf para su utilización como banda de uso libre", publicada en .el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdopor el que se 
establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600,MHz y 5650 a 5725 MHz, como 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de 
operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estqs 
bandas", publicado en el Diario Ofii;ial de la cFederadón el 27 de noviembre de 2012, y 
el "Acuerdo por el que el Pleno del lnstitufo Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de radiocomunicación que emplean la 
técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límjtes y métodos de prueba" publicad,o en el Diario Oficial de !a 
Federación el 19 de octÚbre de 2015. ) .~ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 frac<;lión IV, 15 fracción IV, 1

1

6, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4. 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 174-B, fracción 1, inciso a) 
de la Ley Federal de Derechos: l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fraccion 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artícul6\l de los "Lineamentos 
gE¡nerales para el otorgamiento de las concesione,s a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal.de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 

, la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2917, este Órgano 
· ALiJónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de ÁirfcJster, S.A de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestdr · ~ualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
estableci'iJos en el título de conceiión a que se refiere el Resolutivo Cuarto de la, presente 

~'~'º'.fo o 

\ 
' 
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Lo ar1ferior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Airfaster, S.A. de 9.v., ,
en cóso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléc;trico de uso 
determinado o recur;¡os orbitales, en los términos previstos en la Ley1 Federal dfJ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

, , ' ' ,1 ' i 

SEGUNDO.- Al hace'r uso de las bandas de frecuencias .clasificadas como espectro libre, 
la empresa Airfaster, S.A. de C.V. deblerá cumplir en todo momento con lo dispuesto en 
el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condidiones de operación 

1 • 

establecidas er el "Acuerdo por el que se establece Ja política paró servicios de banda 
ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 
a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 750 a 5,250 MHz; 5,250a 5,350 MHz; 
5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la ''.Resolución por medio de la cual la Comisión 

/-, Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de Ja 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su útilízación como banda de uso libre", el "Acuerdo por 
el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso f{bre, y /as,c;on{:iiciones ) 
de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en 
estas bandas.", y el "Acuerdo por--'31 que el Pleno del Instituto Federal de 
Te/econ:iunicaciones e¡xpide Ja Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas_ dfi ... 
radiocomunicación que emplean Ja técnica de espectro disperso-Equípos de 1 

radiocomunicación por salto' de frecuencia y por modulación digital a operar en_ las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y .5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que 
resulte Dplicable. 

TERCERO.- se instruye d la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Airfaster, S.A. 
' de C.V., el contenido de la presente Resolución. · 

/ 
CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
fact,Jltades que le confiere el artículol4 fracción >¡:del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de c;once~ón única a que se refiel:e el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Airfaster, S.A. de C.V. j 

\ 
- , 1 

1

QUINTO.- Airfaster, S,A de C:V.~ en cumplimiento a lo establecido en el último-párrafo 
del .artículo 112 de Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la 
concesión a gue ss;z refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 

--1 Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondier:ites a sus estatutos sociales1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN!CJ\C!ONES 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, 
en su caso, se o\orgue, una vez que sea debidamente entregado al interesÓdo. 

-;_,°'-'""-.. , _,.,.,..,·""/'""''"-~--

{J4)úil c<2~-·) . 
. -- /"/-~ t1czr1it.<.t...\ __ // 

A9Jiema Soña L<:Jbardini lnzunza 
//,/ Comisionada 

\ 

Javier árez Mojica 
Cornisionado 

---..... 
aldo Contreras Saldívar 

ado Presidente 

María Elena Est vlllo Flores .. 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/__ i -- ¡ -' 

La_ presente Resolución-fue aprobada por el Pleno del lnstit&ro Federal de Telecomunicaciones en su XL SeSión Ordinaria celebrada el 4 de 
octubre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ad ria na Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo. fracciones-~, Y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados U'nidos Mexicanos; artíCulos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Teléi;:omunicac;iones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico.del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Aéuerdo P/IFT /041017 /606. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previ8nQo su ausencia justificada a la S9slón, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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